
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 190 de 28 de febrero de 2007, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 410/2005.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 410 de 2005,
promovido por el procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez
Lozano, en nombre y representación de RODAMIENTOS BULNES,
S.L., siendo la parte demanda la JUNTA DE EXTREMADURA,
contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Consejería
de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura mediante
la que se inadmite el recurso de reposición interpuesto contra
otra Resolución de 27 de noviembre de 2001, al amparo del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas para el fomento
de la contratación indefinida, ha recaído sentencia firme, dicta-
da el veintiocho de febrero de 2007, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 190
dictada con fecha de 28 de febrero de 2007, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del
siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Gutiérrez Lozano en nombre y represen-
tación de RODAMIENTOS BULNES, S.L. contra la Resolución refe-
rida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos
que la misma no es ajustada a derecho por caducidad del
procedimiento y en su virtud la anulamos, declarando igual-
mente la prescripción del derecho de reintegro, todo ello sin

hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 15 de marzo de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003

(D.O.E. n.º 89, de 31 de julio)),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se actualiza la Carta de Servicios
denominada “Servicio de Inspección Técnica
de Vehículos” y se dispone su publicación.

Habiéndose elaborado el proyecto para la actualización de la
Carta de Servicio denominada “Servicio de Inspección Técnica de
Vehículos”, con motivo de la modificación de la estructura orgá-
nica de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co, por Decreto 184/2006, de 31 de octubre, y examinado su
contenido, de acuerdo con el informe favorable del Servicio de
Inspección y Seguimiento de la Calidad, y en uso de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004, de
14 de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos de
los Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen
los sistemas de análisis y observación de la calidad en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el artículo 92, apartado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la actualización de la Carta de Servicios denomi-
nada “Servicio de Inspección Técnica de Vehículos” que se incorpo-
ra como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta
de Servicios que contiene en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la Carta
de Servicios del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos para su
exposición/distribución en las sedes de las Estaciones de l.T.V. de
Extremadura y en la red de Centros de Atención Administrativa.

D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6285



Igualmente se podrá acceder a su contenido a través de la dirección
de internet http: //observatorio.juntaex.es.

Cuarto. Esta Resolución deja sin efectos la de 17 de julio de
2006, de la Dirección General de Transportes, publicada en el
D.O.E. n.º 90, de 1 de agosto.

En Mérida, a 9 de marzo de 2007.
El Director General de Transportes,

ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

A N E X O
“CARTA DE SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS”

PRÓLOGO

La Sección de Inspección Técnica de Vehículos es una unidad admi-
nistrativa integrada en el Servicio de Gestión de ITV, Órgano depen-
diente de la Dirección General de Transportes de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico. Las Estaciones de Inspec-
ción Técnica de Vehículos son unidades adscritas a la Dirección
General de Transportes de la Consejería de Infraestructuras y Desa-
rrollo Tecnológico. Estos Centros tienen la misión de tramitar los
expedientes y realizar las inspecciones técnicas de vehículos.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

1.1. Datos identificativos.

Esta carta es de aplicación al Servicio de Gestión de Inspección
Técnica de Vehículos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las Estaciones de Inspección Técnica de Vehículos son unidades
adscritas a la Dirección General de Transportes de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Estos Centros tienen la misión de “tramitar los expedientes y
realizar las inspecciones técnicas de vehículos”.

1.2. Identificación de la unidad responsable de la elaboración,
gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de
la Carta de Servicios de la Inspección Técnica de Vehículos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura es el Servicio de Gestión de
ITV de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

1.3. Medios de prestación del servicio.

Sección de Inspección Técnica de Vehículos
Servicio de Gestión de ITV
Dirección General de Transportes
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico

Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida 
Badajoz 
Teléfono: 924 00 63 00 
FAX: 924 00 63 40 
Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).
PÁGINA WEB: http://www.juntaex.es/consejerias/idt/dgt/itvprincipal.html
Teléfono de CITA PREVIA para todas las I.T.V. de Extremadura
902 48 80 00 
Horario continuado de 7:30 h. a 22:00 h.

Sedes de las distintas estaciones de I.T.V.:

I.T.V. de BADAJOZ
Polígono Industrial “El Nevero”
Avda. Miguel de Fabra, s/n.
06006 Badajoz
Teléfonos: 924 01 37 06 /07/ 08
FAX: 924 31 07 08
e-mail: itv.badaioz@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de CÁCERES
Carretera N-630, Km 558
10195 Cáceres
Teléfonos: 927 00 67 92 /93/ 94
FAX: 927 00 67 95
e-mail: itv.caceres@juntaextremadura.net
Horario (De lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de CORIA
Carretera Coria-Navalmoral (EX-108), Km. 1,5
10800 Coria
Teléfono: 927 01 30 92
FAX: 927 01 30 93
e-mail: itv. coria@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes)

I.T.V. de MÉRIDA

Centro Regional de Transportes
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Carretera de Mérida a Montijo (EX-209), Km 0,5
06800 Mérida
Teléfonos: 924 00 98 00/01/02
FAX: 924 00 98 03
e-mail: itv.merida@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de MORALEJA
Polígono Industrial “La Cañada”
C/ Chorrerón, s/n.
10840 Moraleja
Teléfono: 927 01 37 06
FAX: 927 01 37 07
e-mail: itv.moraleja@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).

I.T.V. de NAVALMORAL DE LA MATA
Carretera N-V, Km. 180. Zona del Goche
10300 Navalmoral de la Mata
Teléfonos: 927 01 66 44 / 45
FAX: 927 01 66 46
e-mail: itv.navalmoral@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).

I.T.V. de PLASENCIA
Polígono Industrial
C/ Goicoechea, n.º 1
10600 Plasencia
Teléfonos: 927 01 78 82 / 83
FAX: 927 01 78 83
e-mail: itv.plasencia@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.

– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de TRUJILLO
Polígono Industrial “LA DEHESILLA”, s/n.
10200 Trujillo
Teléfonos: 927 02 76 16 / 17
FAX: 927 02 76 18
e-mail: itv.trujillo@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (De lunes a viernes).

I.T.V. de VILLANUEVA DE LA SERENA
Polígono Industrial “La Barca”, s/n.
06700 Villanueva de la Serena
Teléfonos: 924 02 19 37 / 38
FAX: 924 02 19 37
e-mail: itv.villanueva@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de ZAFRA
Polígono Industrial “Los Caños”
C/ Río Bodión, n.º 12
06300 Zafra
Teléfonos: 924 02 99 76 / 77
FAX: 924 02 99 78
e-mail: itv.zafra@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. MÓVIL

Existen además 2 I.T.V. Móviles, en las que para pedir cita, han
de dirigirse a los teléfonos habilitados por los Ayuntamientos de
las localidades, en las cuales se hallen ubicadas.

Horario: Sólo por la mañana, según cita (de lunes a viernes).
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Relación actualizada de la normativa reguladora de cada una de
las prestaciones y servicios.

LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, de reforma de la Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

– Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección
de Datos de Carácter Personal.

– Ley 18/1989, de 25 de julio, de bases sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial.

– Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
en el Sector de las Telecomunicaciones (Capítulo II, Artículo 7:
Prestación de los servicios de Inspección Técnicas de Vehículos).

– Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las estaciones l.T.V.

– Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, por el que se dictan
normas de homologación de tipos de vehículos automóviles,

remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos, con los Reales Decretos, Órdenes y correcciones
de errores que lo modifican.

– Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, por el que se regula la
tramitación de las reformas de importancia de vehículos de
carretera.

– Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de vehículos a motor y seguridad vial modificada por Ley
19/2001, de 19 de diciembre.

– Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se
regula la inspección técnica de vehículos.

– Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, que aprueba el Regla-
mento de vehículos Históricos.

– Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de vehículos y modificaciones
posteriores.

– Real Decreto 648/2002, de 5 de julio, por el que se modifica
el Anexo III del R.D. 1987/1985.
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– Real Decreto 894/2002, de 30 de agosto, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y menores.

– Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones de
inspección técnica de vehículos (ITV) a fin de ser autorizadas para
realizar esa actividad.

– Real Decreto 711/2006, de 9 de junio, por el que se modifican
determinados reales decretos relativos a la inspección técnica de
vehículos (lTV), y a la homologación de vehículos, sus partes y
piezas, y se modifica el Reglamento General de vehículos, aproba-
do por el R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre.

– Orden CTE/3191/2002, de 5 de diciembre, por la que se tipi-
fican nuevas reformas de importancia y se modifican los Anexos
I y 11 del Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, por el que se
regula la tramitación de reformas de importancia de vehículos
de carretera y se modifica el artículo 252 del Código de la
Circulación.

– Manual de procedimiento de inspección de las Estaciones ITV
Revisión 5.ª (junio 2006). [Aprobado por el artículo 12 del Real
Decreto 2042/1994].

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre Tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Orden de 2 de noviembre de 2006, por la que se determina el
plazo de inicio de la obligatoriedad de las inspecciones técnicas
periódicas de los ciclomotores de dos ruedas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Decreto 139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la
Información Administrativa y Atención al Ciudadano.

– Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la
Carta de Derechos de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de
Servicios y se definen los sistemas de análisis y observación de la
calidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Orden de 11 de septiembre de 2000, por la que se aprueba el
modelo de Libro de Quejas y Sugerencias de la Junta de Extre-
madura y se dictan normas sobre su utilización.

1. RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE LAS ESTACIONES DE INSPECCIÓN
TÉCNICA DE VEHÍCULOS?

El propósito de las Estaciones ITV es mejorar la Seguridad Vial,
haciendo que los vehículo automóviles se encuentren en condicio-
nes idóneas de uso, tales que permitan prevenir lo accidentes
por fallos mecánicos, mediante la verificación del estado de
conservación funcionamiento de los elementos esenciales de segu-
ridad, tanto activa como pasiva, a través de inspecciones técnicas
periódicas.

¿CÓMO SE ACCEDE AL SERVICIO?

– Para la INSPECCIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO:

Solicite CITA PREVIA al teléfono único habilitado para ello:

Teléfono de cita previa: 902 488000

– Para cualquier otra consulta:

Diríjase a cualquier Estación de ITV, personalmente, teléfono, fax,
correo electrónico, etc.

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN ES NECESARIA PARA PASAR LA ITV?

Para pasar la ITV el usuario debe aportar los originales de la
documentación que se indica en el siguiente cuadro, así como el
justificante de haber abonado la tasa correspondiente (modelo 50).
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¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS PRESTADOS?

1. INFORMACIÓN AL CIUDADANO: Facilitamos la información que se
requiera de forma telefónica, presencial, escrita o telemática, de
los siguientes ámbitos:

– Consultas administrativas.

• Con carácter particular del estado en que se encuentra su
expediente.

• Con carácter general de todo lo que concierne a las inspeccio-
nes técnicas de vehículos.

– Consultas técnicas. A petición del usuario cualquier consulta de
carácter técnico.

2. INSPECCIONES DE VEHÍCULOS:

– Periódicas de vehículos automóviles.
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3.2. Indicadores.

A. Tiempo medio de espera en ser atendido para proporcionar la
información general al usuario a partir de la solicitud.

B. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
información general.

C. N.º de quejas presentadas por el trato recibido en la obtención
de la información general.

D. % de solicitudes de información general fuera del plazo asumido.

E. Tiempo medio de espera en ser atendido para proporcionar la
información específica de forma personalizada.
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– Previas a la matriculación del vehículo correspondientes a
vehículos no homologados:

• Cambios de residencia a España.

• Vehículos procedentes de subastas oficiales en España.

• Vehículos procedentes del E.E.E. o terceros países.

• Vehículos del Cuerpo Diplomático extranjero acreditados en España.

• Vehículos fabricados en pequeñas series (máximo 50 unidades
por fabricante).

• Vehículos prototipos o preseries en fase de desarrollo correspon-
dientes a tipos no homologados.

• Fabricados para usos específicos.

– Por reformas de importancia definidas reglamentariamente.

– Expedición de duplicados de la tarjeta ITV.

– A requerimiento de la autoridad competente.

– Voluntarias solicitadas por los titulares de los vehículos.

– Vehículos accidentados a requerimiento del agente de la autoridad.

– Verificación de taxímetros (en las Estaciones ITV de Badajoz,
Mérida, Cáceres y Plasencia).

– Pesaje de vehículos a instancia de la autoridad competente.

– Cambios de matrícula.

– Vehículos históricos.

3. COMPROMISOS DE CALIDAD

3.1. Compromisos de calidad de la Inspección Técnica de Vehículos.



F. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
información específica.

G. N.º de quejas presentadas por el trato recibido en la obtención
de la información específica.

H. % de solicitudes de información específica fuera del plazo
asumido.

I. Tiempo medio de respuesta para proporcionar una cita para la
Inspección Técnica de Vehículos.

J. % de llamadas perdidas en el teléfono de cita previa.

K. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
cita para la inspección.

L. Tiempo medio de demora en la fecha de inspección con respec-
to a la solicitud de cita.

M. Tiempo medio para realizar las inspecciones.

N. % de inspecciones realizadas en plazo.

O. N.º de quejas presentadas por la realización de inspecciones
fuera de plazo.

P. Tiempo medio de demora en la entrega de la documentación
correspondiente para las inspecciones no periódicas desde la fecha
favorable de inspección con el expediente completo.

Q. N.º de quejas presentadas por entrega de documentación fuera
de plazo.

R. % de documentaciones entregadas al usuario en plazo.

2. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS

4.1. Derechos de los usuarios.

En principio, los derechos del ciudadano frente a la actuación
administrativa se encuentran recogidos en la Constitución Españo-
la, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De cualquier forma la Comunidad Autónoma de Extremadura
dentro del “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura” y
en desarrollo de su Eje II que lleva por título “Técnicas de Cali-
dad Aplicadas a la Administración”; ha elaborado la “Carta de
Derechos del Ciudadano”.

Dicha Carta se encuentra recogida en el Decreto 149/2004, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos del
Ciudadano, se regulan las Cartas de Servicios, y se definen los
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Carta de Derechos del Ciudadano se concibe como el instru-
mento que recoge de forma clara y concisa el conjunto de dere-
chos que asisten a todo ciudadano en sus relaciones con la Admi-
nistración Regional.

Quizá sea necesario aclarar previamente que la Carta de Derechos
de los ciudadanos es mucho más que un catálogo de pronuncia-
mientos cargados de buenas intenciones; con ella, se convierte a
los ciudadanos y ciudadanas en la prioridad para la Administración
Regional, acercando ésta a los problemas de aquellos, convirtiendo
a los ciudadanos en su referente de actuación, y constituyéndose
en el marco general de expectativas y aspiraciones que deben
tener aseguradas en sus relaciones con nuestra Administración.

Esto es, se trata de algo más que una mera declaración de prin-
cipios, puesto que constituye un auténtico mandato o compromiso
para la Administración, que al recoger en un documento, de forma
clara y exhaustiva, el listado de los derechos que los ciudadanos
pueden exigir en sus relaciones con la Administración autonómica,
se está facilitando, en última instancia, su ejercicio.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos constituye un instrumen-
to más de mejora continua en la prestación de los servicios
públicos, con el que la Junta de Extremadura quiere impregnar la
interrelación ciudadano-Administración de una nueva cultura y
valores comunes que, con la ayuda de los avances tecnológicos,
contribuyan al progreso social.

A título de mera síntesis los derechos recogidos, sin perjuicio de
sus manifestaciones más concretas, son los siguientes:

I. Derecho a una Administración moderna, transparente, accesible y
abierta a los ciudadanos.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

IIl. Derecho a obtener información.

IV. Derecho a una Administración ágil y tecnológicamente avanzada.

V. Derecho a una Administración responsable ante el ciudadano.

Vl. Derecho a participar activamente en los servicios públicos.

4.2. Formas de colaboración y participación de los ciudadanos.

Los ciudadanos colaboran con la Inspección Técnica de Vehículos, a
través de los siguientes medios:
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Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de satis-
facción que se realizan periódicamente.

Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo
previsto en esta Carta.

4.3. Quejas y Sugerencias.

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Es muy importante su participación como usua-
rio directo, así es posible detectar dónde se produce el mal
funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad, de los servicios públicos, la
Junta de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Suge-
rencias como sistema puesto a la disposición de los ciudadanos
para que éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios presta-
dos y el funcionamiento de nuestras unidades administrativas. Este
instrumento, que se configura con carácter común para toda la
Administración autonómica, está desarrollado en el Decreto
139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la información
administrativa y la atención al ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20
de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
represente destinataria del servicio prestado; y para ello podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas
y/o sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las
mismas, así como sus posibles efectos y el procedimiento que se
seguirá. En el caso de las quejas, colaborarán especialmente en
informarles sobre el órgano competente en el asunto objeto de
las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normaliza-
das para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro,
si bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en
los registros públicos, e incluso a tráves de medios electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es.

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter invidualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamien-
to uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano.
En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a
un mes.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a la mancomunidad de La
Serena”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 26 de marzo de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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